
 
 
 

Mar del Plata, 01 de abril de 2026 

 

Al Presidente del 

H. Concejo Deliberante 

Sr. Luis Emiliano Recalt 

S------------/------------D 

 

 VISTO:    

Los convenios marco y convenio específico firmados entre la Municipalidad 

de General Pueyrredon y la Universidad Nacional de San Martín con fecha del 21 

de diciembre de 2021 y registrados bajo los números 0002/22 y 0003/22.Y;  

CONSIDERANDO: 

Que se trata de un convenio marco de “Cooperación Institucional, 

Asistencia Técnica y Académica” y un convenio específico con objeto “la 

implementación, puesta en marcha y funcionamiento del Programa de Seguridad 

Vial del Municipio de General Pueyrredon”. 

Que resulta de suma urgencia reducir la siniestralidad que viene causando 

numerosas pérdidas de vidas, para lo cual se requiere un abordaje desde 

múltiples aristas tanto en la educación vial como en el control en vía pública. 

Que estos convenios tienen por objetivo lograr mejoras en la seguridad vial 

a través de la disuasión de conductas imprudentes al volante por la colocación de 

equipos para detectar infracciones y mediante la elaboración de informes, 

colocación de señalética y también de capacitar a los agentes competentes al 

área, a los funcionarios públicos y al público en general. 

Que los convenios tienen un plazo de vigencia de 5 años desde su 

suscripción, lo cual fija su vencimiento el 21/12/2026. 

Que en el artículo séptimo del convenio marco se estipulan los mecanismos 

para su renovación (automática o no), instando a que las partes declaren su 

voluntad con 6 meses de antelación. 

Que en virtud de esta situación es preciso evaluar los resultados 

alcanzados, y también los costos de las acciones llevadas adelante. 



 
 
 

Que según la cláusula sexta del convenio específico firmado, del total de lo 

recaudado por el sistema SACIT -Sistema de Administración Centralizada de 

Infracciones de Tránsito-, de cada $100 pesos pagados por los infractores: $20 

corresponderán a la Provincia de Bs As, $56 a la Universidad Nacional de San 

Martín y $24 Municipalidad. 

Que tal cual fuera informado recientemente por el Departamento Ejecutivo 

al elevar la rendición de cuentas correspondiente al ejercicio 2025, las 

arcas municipales percibieron 1.170 millones de pesos en concepto de 

fotomultas. 

Que en el presupuesto 2026 recientemente sancionado el Municipio estima 

recaudar 1400 millones de pesos en concepto fotomultas por este convenio. 

 

Por todo lo expuesto, el Bloque de Concejalas y Concejales de UNIÓN por la 

PATRIA eleva para su tratamiento el siguiente proyecto de:  

COMUNICACIÓN 

Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante de General Pueyrredon solicita al 

Departamento Ejecutivo que informe: 

a) Monto abonado a la Universidad Nacional de San Martín en función del 

convenio mencionado, pormenorizando los totales de cada factura 

abonada, como así también la fecha de cada una. 

b) Detalle las actividades académicas, de formación y capacitación que se han 

llevado a cabo para alcanzar los objetivos planteados.  

c) Detalle los equipos que fueron instalados (tal lo indicado en el Anexo I 

“parámetros generales de la asistencia Técnica”  apartado C), señalando 

sus características, las ubicaciones y el valor aproximado de mercado de 

estos equipos. 

d) Detalle los mantenimientos preventivos y por reparaciones realizados en los 

equipos a lo largo de la vigencia del convenio. 

e) Indique si en algún momento desde inicio del convenio la Municipalidad 

autorizó a algún tercero, sea la empresa SECUTRANS u otras, para la 

cesión de derechos y obligaciones del presente convenio, conforme lo 

requiere la cláusula décimo segunda. 

 

Artículo 2º.- Comuníquese, etc. 
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